La Consejera de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Bakartxo Ruiz Jaso, adscrita al Grupo Parlamentario Bildu Nafarroa, sobre “las listas de espera de los servicios de salud” (8-11/PES-00199), tiene el honor de remitirle la siguiente contestación:

1.- ¿En qué se va a concretar el nuevo sistema de “incentivos” que se plantea para agilizar las listas de espera de los servicios de salud?

Desde el SNS-O se están analizando los distintos Programas de Pactos de Gestión implantados en otras Comunidades Autónomas orientados a avanzar en un modelo de gestión participativa para aprovechar de manera eficiente nuestros recursos y adaptar nuestra asistencia a las necesidades de los pacientes de una manera efectiva.

a) ¿Qué modelo va a seguir?

El modelo a seguir se está elaborando en estos momentos

b) ¿Cuándo se va a implantar?

Se prevé su implantación a lo largo del año 2012

2.- ¿El sistema va a ser consensuado con los agentes del ámbito sanitario (sindicatos, profesionales)?.

Se contará con las opiniones y valoraciones de los profesionales y de los agentes sociales correspondientes.

3.- ¿Qué criterio se va a seguir a la hora de escoger a los profesionales que vayan a participar en el mismo?

Convendrá implantar alguna experiencia piloto para validar que el sistema funciona. Se está trabajando en la identificación de los Servicios con los que se va a comenzar a trabajar.

a) ¿Cómo se va a dar a conocer dicha información?

Se mantendrán reuniones con las partes implicadas.

4.- ¿Qué gasto va a suponer? ¿A qué partida presupuestaria va a afectar?

Todavía no está estimado. Este tema requiere un análisis en profundidad que todavía no ha concluido.

5.- ¿Va a suponer algún ahorro económico con respecto al anterior sistema de “peonadas”? Solicitamos la previsión correspondiente

Al estar elaborándose el modelo de gestión, en estos momentos no es posible emitir datos económicos al respecto

Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 25 de octubre de 2011

La Consejera de Salud: Marta Vera Janín

